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de 2009 auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Alejandrina Isabel Alcazaba Gu-
tiérrez de Sánchez, contra “Eating & Mee-
ting Dreams, Sociedad Limitada”, por un
importe de 8.596,98 euros de principal, más
860 euros y 645 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 11 de 2009, seguida en este Juzgado
a instancias de don Marités Desamito Gam-
bol, contra la misma ejecutada, ascendiendo
el principal de todas las ejecuciones acumu-
ladas a un total de 12.020 98 euros, más 895
euros de intereses y 1.210 euros de costas
provisionales. Afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las distintas ejecu-
ciones acumuladas para responder de la to-
talidad de las mismas. Llévese testimonio de
la presente resolución, así como de la sen-
tencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a que esta
se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eating & Meeting Dreams, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.154 de 2008,
hoy ejecución número 182 de 2008, a ins-
tancias de don Luseni Junior Brewah Grana-
dos, contra la empresa “Speed Pools, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, en los que en
fecha 12 de diciembre de 2008 se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luseni Junior Brewah Granados, contra
“Speed Pools, Sociedad Limitada”, por un
principal de 2.000 euros, más 150 euros en
concepto de intereses y 350 euros en con-
cepto de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Speed Pools, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/4.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Gonzalo Macas Ochoa, contra la em-

presa “Intralar, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado en fecha 4 de febre-
ro de 2009 auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.495,54 euros, más
la cantidad de 112 euros en concepto de in-
tereses y 350 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intralar, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdeslam Chakkour, don Abdellah Hnach
Ahmed, don Mohamed Bahbah y don Said
Mirabet, contra las empresas “Rehabilita-
ciones Venecia, Sociedad Limitada”, y
“Atenas Rehabilitaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado en fecha 5
de febrero de 2009 auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abdeslam Chakkour, don Abdellah
Hnach Ahmed, don Mohamed Bahbah y
don Said Mirabet, contra “Rehabilitaciones
Venecia, Sociedad Limitada”, y “Atenas
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Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, por
un importe de 61.907,61 euros de principal,
más 6.190 euros y 4.600 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

El principal de 61.907,61 euros corres-
ponde a los demandante por los siguientes
conceptos:

A don Abdeslam Chakkour: un total de
27.108,79 euros (22.780,72 euros de indem-
nización y 4.328,07 euros de salarios de tra-
mitación).

A don Abdellah Hnach Ahmed: un total
de 5.786,97 euros (1.458,90 euros de in-
demnización y 4.328,07 euros de salarios de
tramitación).

A don Mohamed Bahbah: un total de
24.023,22 euros (19.695,15 euros de indem-
nización y 4.328,07 euros de salarios de tra-
mitación).

A don Said Mirabet: un total de 4.988,63
euros (1.136,03 euros de indemnización y
3.852,60 euros de salarios de tramitación).

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. Y asimismo
para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de las ejecu-
tadas, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación,
así como el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a las ejecutadas hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” número 2806, abierta por
este Juzgado en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de
los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de las apremiadas, en
los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuara como depositaria o mera in-
termediaria, hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas
calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de
las apremiadas para la retención y transfe-

rencia de los saldos resultantes hasta el lí-
mite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que puedan incurrir quienes auxi-
lien o se confabulen con las apremiadas
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar des-
de su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Y, en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre), líbrese oficio a la Ofici-
na de Averiguación Patrimonial del Minis-
terio de Economía y Hacienda a fin de loca-
lizar bienes y derechos titularidad de la
parte ejecutada, diligenciándose a través
del Servicio de Apoyo al Decanato de esta
ciudad.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jas transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a las ejecutadas que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones Venecia, So-
ciedad Limitada”, y “Atenas Rehabilita-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.737/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Alonso Rubio, contra la empresa
“Atalaya Andamios y Estructuras, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado en
fecha 10 de febrero de 2009 providencia,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don José Pablo Aramendi Sánchez.—
En Madrid, a 10 de febrero de 2009.

Dada cuenta; se acuerda sacar a la venta
en pública subasta el camión mixto “Maz-
da” B series, gasoil, 2.500 centímetros cúbi-
cos, matrícula M-0337-YG, de 14 de octu-
bre de 1999, propiedad de “Atalaya Anda-
mios y Estructuras, Sociedad Limitada”, por
el precio de su valoración 2.500 euros, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado el día 27 de mar-
zo de 2009, a las diez horas.

Anúnciese mediante edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los que se hará constar el valor
de la tasación, el lugar, día y hora de la su-
basta.

Se advierte de que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrá la deudora liberar sus bie-
nes pagando íntegramente lo que se deba al
ejecutante por principal, intereses y costas
(artículo 650.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta debe-
rán presentar resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado, abierta en
“Banesto”, o de haber prestado aval banca-
rio con las firmas debidamente legalizadas,
por el 20 por 100 del valor de tasación.
Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en los resguardos
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 652 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Las cantidades depositadas por los posto-
res no se devolverán hasta la aprobación del
remate, excepto la que corresponde al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su obligación,
y, en su caso, como parte del precio de la
venta (artículo 652.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

3.o El ejecutante solo podrá tomar parte
en la subasta cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que hicieren
(artículo 647.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).


